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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05658/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.apvhca4zlqyc]A N T E C E D E N T E S

1. El día uno de abril de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00057/DIFNAUCAL/IP/2025; sin embargo el sistema tomo como fecha de ingreso el diez de marzo subsecuente, toda vez que el día ocho de marzo fue sábado, de la solicitud de información se solicitó lo siguiente:

“Curriculum actualizado al día de la consulta de: Yendi M. Zúñiga Guzmán, Blanca E. Rodríguez Jaramillo y María de los Angeles Matehuala Reyes, así como el sueldo bruto que perciben mensualmente y el nombramiento que les permite ejercer como subdirectoras de área. También, evidencia física proveniente del reloj checador con huella y fotografía del registro de entrada y salida durante el mes de marzo de la jornada laboral de todos los jefes de departamento y coordinadores adscritos al DIF Naucalpan al dia de la consulta y en caso de que alguno no cheque su entrada y salida, el motivo debidamente justificado de acuerdo a sus funciones dentro del reglamento interno que lo acrediten para omitir dicho registro, así como el oficio que solicita a recursos humanos y subdirección de administración omitir registrar la entrada y salida de dichos servidores públicos. Nombramientos otorgados durante el mes de marzo a cualquier servidor/funcionario público que labora dentro de DIF Naucalpan. Anexar también: reglamento interno del DIF Naucalpan, manual de funcionamiento, organigrama actualizado al día de la consulta, perfil de puestos, la última nómina registrada al dia de la consulta y todos los puestos vacantes con los que se cuentan al día de la recepción de la solicitud de información. Por último, el salario mensual bruto de las personas titulares de: tesorería, contraloría interna, secretaría técnica, subdirección de administración, jefatura de oficina y dirección general..”

· Se eligió modalidad de entrega de la información: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX) 

2. El dos de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, giro el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información 00057/DIFNAUCAL/IP/2025. 
 
3. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta por medio de un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
[bookmark: _heading=h.9pf8vy1dgkhd]Respuesta.pdf: oficio de la Subdirectora de Administración, mediante el cual informa que anexa la información que obra en las oficinas de recursos humanos. 
El documento contiene lo siguiente: 
· Organigrama del DIF
· Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, México
· Manual de Organización de la Dirección General
· Manual de Organización de la Contraloría Interna 
· Manual de Organización de la Tesorería 
· Manual de Organización de la Subdirección de Administración
· Manual de Organización de la Consejería Jurídica 
· Manual de Organización de la Procuraduría, de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
· Manual de Organización de la Subdirección de Asistencia al Adulto Mayor
· Manual de Organización de la Subdirección de Asistencia a la Salud
· Manual de Organización de la Subdirección de Asistencia Social 
· Manual de Organización de la Subdirección de Asistencia a la Discapacidad 
· Manual de Organización de la Subdirección de Asistencia a la Niñez
· Hojas de perfiles de puesto
· Cuadro de plazas vacantes al 2025
· Oficio de la Subdirectora de Administración, mediante el cual informa que para los Coordinadores, Jefes de Departamento, Subdirectores y Directora General no es obligatorio registrar ingresos de entrada y salida
· Recibos de nómina 
· CV de María de los Ángeles Matehuala Reyes (donde se dejan visibles datos personales como domicilio particular, número telefónico y correo electrónico particular) 
· CV de Yendi Merari Zúñiga Guzmán (donde se dejan visibles datos personales como domicilio particular, número telefónico y correo electrónico particular) 
· Nombramiento de Yendi Merari Zúñiga Guzmán
· Nombramiento de María de los Ángeles Matehuala Reyes
· Acuerdo del Comité de Transparencia por que el se aprueba la información contenida en el expediente laboral de la Directora del DIF, como lo es RFC, NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL, CURP, FECHA DE NACIMIENTO, DIRECCIÓN, NÚMERO TELEFONICO
· Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual aprueban la clasificación de los datos personales contenidos en los recibos de nómina del mes denero de 2025, como lo es el RFC, NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL, CURP, CÓDIGO QR, DESCUENTOS PERSONALES
· CV  de Blanca Estela Rodríguez Jaramillo 
· Listado de nómina del 16 al treinta y uno de marzo de 2025


4. El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.bu48n3507cx8]Acto impugnado: “Omisión de información..”
	
· [bookmark: _heading=h.966ghff0b3fn]Razones o Motivos de inconformidad: “Se solicitaron los nombramientos y CV´s de: Yendi Merari Zúñiga Guzmán, Blanca E. Rodríguez Jaramillo y María de los Angeles Matehuala Reyes, mismos que no están dentro de la contestación”

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De lo anterior, tal y como se observa en el expediente electrónico el cinco de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
241-DIF-SA-0820-2025.pdf: oficio de la Subdirectora de Administración, mediante el cual informa que por un error humano se omitieron cargar algunos documentos, de los cuales hace entrega. 
El documento contiene los CV y nombramientos de las servidoras públicas referidas en la solicitud de información, (en versión pública), mismas que no se acompañan del Acta del Comité de Transparencia que sustente dicha versión. 

7.  Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. [bookmark: _heading=h.l3xxakc7t6i0]El siete de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ----------------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.tgyb9poxpo9e]PRIMERO. De la competencia
10. [bookmark: _heading=h.8vqc9jp1uzo6]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintinueve de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta de abril de abril al veintidós de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día diecinueve de mayo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.1ymc2k5vj4cs]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. [bookmark: _heading=h.mke4xnbuv2yk]Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
.- Curriculum: Yendi M. Zúñiga Guzmán, Blanca E. Rodríguez Jaramillo y María de los Angeles Matehuala Reyes, así como el sueldo bruto que perciben mensualmente y el nombramiento que les permite ejercer como subdirectoras de área. 
2.- evidencia física proveniente del reloj checador con huella y fotografía del registro de entrada y salida durante el mes de marzo de la jornada laboral de todos los jefes de departamento y coordinadores adscritos, en caso de que alguno no cheque su entrada y salida, el motivo debidamente justificado de acuerdo a sus funciones dentro del reglamento interno que lo acrediten para omitir dicho registro, así como el oficio que solicita a recursos humanos y subdirección de administración omitir registrar la entrada y salida de dichos servidores públicos. 
3.- Nombramientos otorgados durante el mes de marzo a cualquier servidor/funcionario público que labora dentro de DIF Naucalpan. 
4.- Reglamento interno del DIF Naucalpan
5.- Manual de funcionamiento
6.- Organigrama
7.-  Perfil de puestos
8.-   última nómina registrada 
9.-  Puestos vacantes con los que se cuentan al día de la recepción de la solicitud de información. 
10.- el salario mensual bruto de las personas titulares de: tesorería, contraloría interna, secretaría técnica, subdirección de administración, jefatura de oficina y dirección general.

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información que fue descrita en el párrafo tres de la presente resolución.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción  V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.j01y6j4x5yp3]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. Del derecho de acceso a la información.
16. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
17. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
19. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

20. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

21. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

22. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

23. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
24. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente, es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la entrega de información incompleta.

25. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE y la respuesta del SUJETO OBLIGADO para establecer si con la información entregada se colma el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 
	Información solicitada
	Respuesta inicial
	manifestaciones
	Colma 

	1.- Curriculum: Yendi M. Zúñiga Guzmán, Blanca E. Rodríguez Jaramillo y María de los Angeles Matehuala Reyes, así como el sueldo bruto que perciben mensualmente y el nombramiento que les permite ejercer como subdirectoras de área. 

	la Subdirectora de Administración remite el CV de María de los Ángeles Matehuala Reyes y de Yendi Merari Zúñiga Guzmán, donde se dejan visibles datos personales como domicilio particular, número telefónico y correo electrónico particular). 
También adjunta el CV de Blanca Estela Rodríguez Jaramillo. 
De los nombramientos remite los de María de los Ángeles Matehuala Reyes y de Yendi Merari Zúñiga Guzmán
	La Subdirectora de Administración remite en versión pública los CV de las servidoras públicas y los tres nombramientos. 
	Colma parcialmente, toda vez que respecto al sueldo bruto se tiene como actos consentidos porque no hubo inconformidad. 
Sin embargo de la información remitida en respuesta se entregaron curriculum vitae, mismos que no son acompañados del Acta del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de los mismos. 


	2.- evidencia física proveniente del reloj checador con huella y fotografía del registro de entrada y salida durante el mes de marzo de la jornada laboral de todos los jefes de departamento y coordinadores adscritos, en caso de que alguno no cheque su entrada y salida, el motivo debidamente justificado de acuerdo a sus funciones dentro del reglamento interno que lo acrediten para omitir dicho registro, así como el oficio que solicita a recursos humanos y subdirección de administración omitir registrar la entrada y salida de dichos servidores públicos. 

	Oficio de la Subdirectora de Administración, mediante el cual informa que para los Coordinadores, Jefes de Departamento, Subdirectores y Directora General no es obligatorio registrar ingresos de entrada y salida
-	Recibos de nómina
	No hay pronunciamiento 
	Actos consentidos

	3.- Nombramientos otorgados durante el mes de marzo a cualquier servidor/funcionario público que labora dentro de DIF Naucalpan. 

	No hay pronunciamiento 
	No hay pronunciamiento 
	Actos consentidos

	4.- Reglamento interno del DIF Naucalpan

	Se adjunta 
	No hay pronunciamiento 
	Actos consentidos

	5.- Manual de funcionamiento

	Se adjuntaron manuales
	No  hay pronunciamiento 
	Actos consentidos 

	6.- Organigrama

	Se adjunta 
	No hay pronunciamiento 
	Actos consentidos 

	7.-  Perfil de puestos

	Se adjunta
	No hay pronunciamiento 
	Actos consentidos 

	8.-   última nómina registrada 

	Se adjunta la última nómina
	No hay pronunciamiento 
	Actos consentidos

	9.-  Puestos vacantes con los que se cuentan al día de la recepción de la solicitud de información. 

	Se adjunta
	No  hay pronunciamiento
	Actos consentidos 

	10.- el salario mensual bruto de las personas titulares de: tesorería, contraloría interna, secretaría técnica, subdirección de administración, jefatura de oficina y dirección general.

	Se observa en los recibos de nómina
	No hay pronunciamiento 
	Actos consentidos



26. De lo anterior, se tiene que el RECURRENTE solo se inconforma por los CURRICULUMS VITAE Y LOS NOMBRAMIENTOS de las servidora públicas referidas en el punto uno de la solicitud de información, situación por la cual para el resto de los puntos de las solicitud se configuran los actos consentidos, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

27. En esa línea, al no existir inconformidad del resto de información, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

28. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

29. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)


30. Ahora bien, respecto del punto combatido en la solicitud de información se debe referir lo siguiente. 
	Curriculum Vitae
	Nombramientos

	En respuesta inicial fueron remitidos los siguientes: 
· CV de María de los Ángeles Matehuala Reyes (donde se dejan visibles datos personales como domicilio particular, número telefónico y correo electrónico particular) 
· CV de Yendi Merari Zúñiga Guzmán (donde se dejan visibles datos personales como domicilio particular, número telefónico y correo electrónico particular) 
· CV  de Blanca Estela Rodríguez Jaramillo

En la etapa de manifestaciones fueron remitidos nuevamente los tres nombramientos, esta vez versión pública, en los cuales clasifico los datos que de manera inicial había dejado a la vista, sin embargo no se entregó el Acta del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada expusiera las razones por las cuales se clasificaron dichos datos. 
Situación por la cual se deberá de ordenar dicho acuerdo para que sustente la versión pública de los Curriculum remitos en manifestaciones. 

	En respuesta inicial fueron remitidos los siguientes: 
· Nombramiento de Yendi Merari Zúñiga Guzmán
Nombramiento de María de los Ángeles Matehuala Reyes
Y en la etapa de manifestaciones fu remitido el nombramiento de Blanca Estela Rodríguez Jaramillo. 
Situación por la cual este punto de la solicitud quedo colmado, toda vez que la Subdirección de Administración hizo entrega de los documentos. 




31. De la tabla realizada se tiene que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar el Acta del Comité de Transparencia que sustentara la versión pública de los Curriculum Vitae remitidos en la etapa de manifestaciones, situación por la cual se hace el siguiente análisis. 

32.  En esa línea se determina que de acuerdo con  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, regula lo siguiente en cuanto a la clasificación de la información. 
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 
III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 
IV. Establecer políticas para facilitar la obtención y entrega de información en las solicitudes que permita el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la información; 
V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a las unidades de transparencia; 
VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos los servidores públicos o integrantes del sujeto obligado; 
VII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere esta Ley; 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información 
IX. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información pública para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como de los criterios de clasificación expedidos por el Instituto; 
X. Elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información, mismo que deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte días de cada año; 
XI. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual; 
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información; 
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia; 
XIV. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus trámites, costos y resultados; 
XV. Fomentar la cultura de transparencia; 
XVI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de información clasificada; 
XVII. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que emita el Instituto; y 
XVIII. Las demás que se desprendan de la presente Ley y las disposiciones jurídicas aplicables, que faciliten el acceso a la información. 
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder; 
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y 
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva. 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.


33. De los artículo citados anteriormente, se colige que los Comités de Transparencia, las  Unidades de Transparencia y los Servidores Públicos Habilitados tiene la función de clasificar la información que obre en sus archivos ya se manera confidencial o reservada para velar y resguardar los datos que se consideré necesario hacerlo por su naturaleza como este caso es los datos que fueron testados en los curriculums vitae remitidos en la etapa de manifestaciones, situación por la cual el SUJETO OBLIGADO deberá de remitir el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de los curriculums vitae. 

QUINTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.
34. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, se aprecia que se vulneraron datos personales de particulares;  en la entrega de los Curriculums Vitae, siendo los datos el domicilio particular, número telefónico y correo electrónico personal   por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

35. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
“Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley. 
(…) 
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley. 
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. 
(…) 
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones. 
(…)” 

36. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atiendan las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones. 

37. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento que debió ser clasificado como confidencial. Por dicha información, es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo lo siguiente: 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”


38. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05658/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00057/DIFNAUCAL/IP/2025.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
39. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 05658/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerando Cuarto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.35nkun2][bookmark: _heading=h.1ksv4uv][bookmark: _heading=h.fslc99i1zfog]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez y se ORDENA entregar vía SAIMEX la siguiente información.
a) Acta del Comité de Transparencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, en la que se sustente la versión pública de los curriculum vitae remitidos en la etapa de manifestaciones de la solicitud de información 00057/DIFNAUCAL/IP/2025.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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